
RESOLUCIÓN No. SB-DTL-2014-043 

  

JUAN FRANCISCO SIMONE LASSO. 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 
QUE el doctor Esteban de Veintimila Carril, meciante comunicación de 8 de 
septembre del 2014, solctó a esta Superintendencia de Bancos la 
aprobación de la consitución de la compañía SOCIEDAD DE SEGUROS 
SOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

para el electo los tres primeros testimonios de la escrtura 
Pública otorgada el 3 de septiembre del 2014 ante la Notaria Novena del 
cantón Quito, doctora Alia Yolanda Alabuela Toapanta; 
QUE la Dirección de Trámites Legales de la Intendencia Nacional Jurídica ha, 
mido informe favorable para la aprobación solicitada, contenido en el 
memorando interno No. DTL-2014- 714 de 29 de septiembre del 2014; y. 
EN ejercicio de las atbuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos, mediante resolución ADM-2013-11454 de 2 de abr de 2013, 
rallicada por el señor Superintendente de Bancos con resolución No. SB- 
2014-009 de 15 de septiembre del 2018, 

  

  

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. APROBAR la constlución de la compañía SOCIEDAD DE 
SEGUROS SOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
CIA. LTDA. domicilada en el Disrto Metropoitano de Quit, con un capital 
social de US$400.00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), divido en cuatrocentas participaciones iguales, 
acumulativas e indmisidles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una 
ARTÍCULO 2.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez. 

“en uno de los penódicos de mayor crculación del Distrito Metropoltano de 
Quito, conjuntamente con el extracto dela escritura publica de consltución de 
la compañía SOCIEDAD DE SEGUROS SOSEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. y, temita dos ejemplares de la 
Publicación realizada. 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Notana Novena del cantón Quit, tome 
ota al margen de la escritura púbica otorgada el 3 de septiembre del 2014, 
que contiene la consiución de la compañía SOCIEDAD DE SEGUROS 
SOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA 
que ha sido aprobada por la presente resolución: y siente las razones 
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ARTÍCULO 4. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura púbica de constitución de la compañía SOCIEDAD DE 
SEGUROS SOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA LTDA. junto con la presente resolución y ponga las notas de referencia 
de acuerdo con la Ley de Registro. 

    

ARTÍCULO 5. DISPONER que la compañia, cumplido lo anteno, remita a la 
Dirección de Trámites Legales de la Superintendencia de Bancos, copia 
erticada de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

  

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía SOCIEDAD DE SEGUROS 
'SOSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA LTDA. 

úcodifique el estatuto social para su distrtución entre los socios y el público y, 
envíe tros ejemplares a esta Superintendencia 

       COMUNÍQUESE - Dada en la Si dendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, E dos mil catore   

LO CERTIFICO.- Quio, Distto Metropolitano, el uno/Ae octubre del dos 

y/o 
Ledo. Luna 
sEcr GENERAL. 

SUPERINTI 
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